
Nombre:  Fecha: 

Objetivo: Evaluar la herencia de  
la Ilustración a partir de un análisis 
de fuentes.

Principios ilustrados  
y Constituciones 

En parejas, realicen las siguientes actividades.

1.	¿A qué documento corresponde la fuente B de la página 123? ¿Cuál era su relevancia para la 
sociedad de la época?

2.	¿Qué ideas ilustradas pueden identificar en dicha fuente? Mencionen en qué parte del texto se 
encuentra cada una.

3.	Revisen de manera general el índice de la Constitución 
vigente y con mayor detenimiento la sección que describe 
las bases de la institucionalidad. ¿Qué ideas ilustradas o 
similitudes con la fuente B pueden identificar en ella?

En línea 
Para acceder a la Constitución vigente, 
ingresa el código  BS8BU3P052A en 
www.auladigital.cl

TXT pp. 121 a 123
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4.	Elaboren una conclusión respecto a los cambios y continuidades de los principios ilustrados en 
la institucionalidad actual.

Índice de la Constitución  
Política de la República de Chile

Capítulo I Bases de la Institucionalidad
Capítulo II Nacionalidad y Ciudadanía
Capítulo III De los Derechos y Deberes 
Constitucionales
Capítulo IV Gobierno
Capítulo V Congreso Nacional
Capítulo VI Poder Judicial
Capítulo VII Ministerio Público
Capítulo VIII Tribunal Constitucional
Capítulo IX Servicio Electoral y Justicia 
Electoral
Capítulo X Contraloría General de la República
Capítulo XI Fuerzas Armadas, de Orden y 
Seguridad Pública
Capitulo XII Consejo de Seguridad Nacional
Capítulo XIII Banco Central
Capítulo XIV Gobierno y Administración 
Interior del Estado
Capítulo XV Reforma de la Constitución y 
del procedimiento para elaborar una nueva 
Constitución de la República
Disposiciones Transitorias
Promulgación

Constitución Política de la República de Chile, (2005).

Principios republicanos en la Constitución  
Política del Estado de Chile de 1822

“Art. 1. La Nación Chilena es la unión de todos los 
chilenos: en ella reside esencialmente la soberanía, cuyo 
ejercicio delega conforme a esta Constitución […]
Art. 6. Todos los chilenos son iguales ante la ley, sin 
distinción de rango ni privilegio […]
Art. 12. El Gobierno de Chile será siempre representativo, 
compuesto de tres poderes independientes, Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial […]
Art. 221. Todo ciudadano tiene la libre disposición de sus 
bienes, rentas, trabajo e industria […]
Art. 224. Es sagrada la inviolabilidad de las cartas, y la 
libertad de las conversaciones privadas.
Art. 225. Es libre la circulación de impresos en cualquiera 
idioma; pero no podrán introducirse obras obscenas, 
inmorales e incendiarias […]
Art. 243. Todo chileno tiene derecho a pedir la 
observancia de la Constitución, y a que se castigue al 
infractor de ella, sea cual fuere su clase o investidura”.

Constitución Política de Chile, 1822.

Anexo

Las siguientes fuentes corresponden a la fuente B de la página 123 y al índice de la 
Constitución chilena. Puedes emplearlas para responder las actividades propuestas.
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